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Existen pocos casos que sirvan tanto para el
análisis de lo que significa la legalidad am-
biental como lo es Dominga y su compleja tra-
mitación y revisión judicial.
Al final, lo relevante, y más
allá del caso específico, radi-
ca en entender cómo esta
tramitación ha develado la
incertidumbre acerca de las
reglas que supuestamente
gobiernan la evaluación
ambiental de proyectos y
cómo esas incertezas per-
miten que existan variadas lecturas políticas. 

Respecto del componente político en la
evaluación ambiental, cabe recordar la argu-
mentación utilizada por la Comisión de Eva-
luación Ambiental de Coquimbo en la prime-
ra calificación ambiental del proyecto, pese a
que el Servicio de Evaluación Ambiental ha-
bía generado un Informe Consolidado de
Evaluación Ambiental recomendando técni-
camente la aprobación del proyecto (año
2017). 

Luego, un Comité de Ministros citado un
día viernes para sesionar un lunes, y que ter-
mina con la renuncia de todo el equipo econó-
mico del gobierno de la expresidenta Bache-
let. 

Por su parte, y como resultaba evidente, la
empresa reclamó ante el Tribunal Ambiental,
el que anuló lo actuado por el Comité de Mi-

nistros debido a la falta de fundamentación
formal del acto administrativo, que es una
forma de entender la introducción de elemen-
tos políticos en la evaluación ambiental.

Con todo, la Corte Suprema le ordena al
Tribunal Ambiental pronunciarse derecha-
mente sobre los aspectos técnicos de la discu-
sión, dada la especialidad del señalado tribu-
nal, lo cual lleva a este último a dictar senten-
cia el año 2021, la cual se encuentra firme y
ejecutoriada. Este es un elemento clave de la
discusión, por cuanto es la misma Corte Su-
prema la que primero le ordena al Tribunal
Ambiental pronunciarse sobre los temas téc-
nicos y luego ratifica dicho obrar. Ello lleva a
que la Comisión de Evaluación, en agosto de
2021, califique en forma favorable el proyecto
de acuerdo a lo ordenado por el tribunal.

Luego, en diciembre del año 2021, el Presi-
dente Boric anuncia en el discurso de su triun-
fo electoral su “no a Dominga”. Por su parte,
la Resolución de Calificación Ambiental favo-
rable es reclamada ante el Comité de Minis-
tros, el cual rechaza el proyecto. Frente a ello,
el titular reclama nuevamente al Tribunal
Ambiental, el cual en su reciente sentencia le
ordena al Comité de Ministros que no contra-
venga sus fallos (el de 2021). Luego, se presen-
taron recursos de casación ante la Corte Su-
prema, la cual ya se ha pronunciado sobre es-
te proyecto.

Luego de agobiar al lector con los antece-
dentes de la tramitación y revisión judicial,
cabe la evidente pregunta académica acerca
de lo que explica esta incerteza respecto de las
reglas de la evaluación ambiental de proyec-

tos y que permite que a esta fecha no exista
una decisión final sobre un proyecto que ya
ha sido revisado en sede administrativa y ju-
dicial, tanto por el Tribunal Ambiental como
por la Corte Suprema.

En este sentido, ¿cuáles son las causales le-
gales de rechazo de un proyecto? ¿Quién asu-
me la rectoría técnica en la evaluación de un
proyecto? ¿Cuál es el rol y competencias de la
Comisión de Evaluación y del Comité de Mi-
nistros? ¿Cuál es el rol y facultades del Tribu-
nal Ambiental y de la Corte Suprema?

Toda esta situación requiere de una revi-
sión pormenorizada, no solo de los “órganos
políticos” (Comisión y Comité de Ministros),
sino que también de las reglas sustantivas de
la evaluación, y que permitan un adecuado
examen de legalidad por parte de los tribuna-
les. 

De esta forma, y en la actual discusión acer-
ca de la autonomía del Servicio de Evaluación
Ambiental, se necesita ya no solo de una “au-
tonomía institucional”, sino que también
avanzar hacia una rectoría técnica colegiada
que otorgue certezas más allá de los ciclos po-
líticos, precisando además los elementos sus-
tantivos de la evaluación (criterios y causales
de rechazo) y facultades de los órganos admi-
nistrativos recursivos y tribunales intervi-
nientes. De lo contrario, tendremos nuevos
casos Dominga y el “loop” administrativo-ju-
dicial se transformará en una nueva causa de
incerteza. 

Esto no es una cuestión de ser más o menos
exigente, sino que de entender cuál es la lega-
lidad ambiental aplicable a los proyectos. 

Dominga y la legalidad ambiental
“...se necesita avanzar hacia una rectoría técnica colegiada que otorgue certezas más allá de los 

ciclos políticos, precisando además los elementos sustantivos de la evaluación (criterios y causales 

de rechazo) y facultades de los órganos administrativos recursivos y tribunales intervinientes...”.

RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ

Profesor Derecho Ambiental 
Pontificia Universidad Católica de Chile

Claridad en acuerdo
en pensiones

Señor Director:
La necesidad de alcanzar un acuerdo en

pensiones es innegable y requiere un compro-
miso político con visión de Estado para superar
los obstáculos que persisten. Un acuerdo exige
también claridad en las opciones disponibles.
Pero aún quedan dudas y preocupaciones.

La primera es la posibilidad de poner bajo un
mismo marco el “bono tabla” —diseñado para
compensar la mayor expectativa de vida de las
mujeres— y el Seguro de Invalidez y Sobrevi-
vencia (SIS). Este último, administrado por las
AFP, proporciona cobertura ante invalidez y
fallecimiento de los trabajadores. Es un seguro
que ha enfrentado dificultades y cuya naturale-
za es distinta al bono para las mujeres. Hasta
ahora no se ha presentado ningún documento
técnico que explique cómo funcionaría la
integración ni que identifique su contribución.

La segunda es el financiamiento de la “ga-
rantía” que daría 0,1 UF por año cotizado a
pensionados con suficientes años de contribu-
ción hoy y durante una transición. Parte del
financiamiento vendría de ingresos de la Ley de
Cumplimiento Tributario, con los que se había
propuesto aumentar el monto y cobertura de la
PGU. Posteriormente, se decidió mantener la
cobertura actual, generando un ahorro. Para
equilibrar ingresos y gastos en el tiempo, se
contempla un préstamo reembolsable, lo que
equivale a postergar la obtención de recursos
fiscales para financiar este gasto.

Dada la estrechez fiscal, la incertidumbre en
las proyecciones de ingresos y la importancia
de definir el tamaño del préstamo y la cotiza-
ción permanente del seguro social, el acuerdo
debe especificar claramente las fuentes de
recursos que respaldarán la garantía, los
pasivos contingentes que podrían surgir y la
suficiencia de ingresos durante la transición.
Estos aspectos deberían contar con la opinión
del Consejo Fiscal Autónomo. 

Por último, el aumento de los fondos ahorra-
dos en cuentas individuales debe ir acompaña-
do de mayor competencia en comisiones entre
las AFP, considerando que es obligatorio
cotizar en el sistema y que los cobros se dedu-
cen de los salarios. Un estudio de Salvador
Valdés estima en 754 millones de dólares
anuales la reducción de comisiones que logra-
rían licitaciones de stocks de afiliados, fruto de
menores utilidades y mayor eficiencia.

La reforma no puede seguir postergándose
y, en las próximas semanas, el acuerdo debe
materializarse en un proyecto sólido, sostenible,
que trascienda ciclos electorales.

PAULA BENAVIDES; JOSÉ DE GREGORIO;

PATRICIO DOMÍNGUEZ; EDUARDO ENGEL;

BENJAMÍN GARCÍA; ANDREA REPETTO

Reforma 
de pensiones

Señor Director:
En nota publicada ayer se da cuenta de una

declaración de la senadora PC Claudia Pascual,
en que señala que si el 6% de cotización adicio-
nal va por completo a la cuenta individual, no
contarán con los votos de su partido. Subraya,
además, que la derecha ha sido “muy ruda, muy
inhumanamente dura, en materia de tratar que
todo vaya a capitalización individual”.

Discrepo. Me parece que no hay nada más
respetuoso (en contraposición a rudo) que
considerar y aceptar que el fruto del esfuerzo y
del trabajo de una persona es, precisamente, de
esa persona, y que no hay nada más humano y
apegado al valor de la dignidad del hombre y la
mujer que reconocer que todo ese esfuerzo le
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por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

pertenece. La derecha no debiera temer en la
defensa de estos valores. Además, técnicamen-
te el reparto no se sostiene.

En vez, lo que aparece “rudo e inhumano” es
que quienes se levantan temprano, toman la
micro o metro para llegar a sus pegas y se
sacan la mugre trabajando a diario deban
prestarle recursos al poderoso Estado chileno,
por 20 o 30 años, cruzando los dedos para que
el préstamo se pague, para financiar la “solida-
ridad”, cuando bien puede el Estado endeudarse
en el mercado, para los mismos fines. Alguien
dirá que el nivel de deuda pública es ya muy
alto, pero acaso si el Estado se endeuda para
con los trabajadores formales, ¿no es deuda al
fin y al cabo?

NATALIA GONZÁLEZ

Faro UDD

Violencia para
obtener tierras

Señor Director:
En respuesta a la carta del director nacional

(s) de Conadi, Álvaro Morales Marileo, aunque
la compra del fundo El Nudo se haya realizado
por oferta voluntaria del propietario, no puede
ignorarse el contexto. Existen registros que
evidencian un historial de violencia y perturba-
ción en el predio, con al menos 11 denuncias y
medidas de protección adoptadas por el Minis-
terio Público. Esta situación, lejos de reflejar
normalidad, es resultado de años de presiones y
ataques que terminan forzando la venta.

El patrón es conocido: primero, violencia y
hostigamiento hasta que el propietario cede,
atrapado entre seguir sufriendo o aceptar una
oferta millonaria. Cuando la venta se concreta,
la violencia cesa. Este ciclo se repite, burlando
el espíritu de la ley y perpetuando la violencia.

La glosa presupuestaria, vigente desde 2016,
busca evitar que la violencia se transforme en
un mecanismo válido para adquirir terrenos. Se
prohíbe la compra de predios cuya posesión o
tenencia esté “perturbada de cualquier forma”.
Sin embargo, verificar solo el momento de la
compra sin considerar el historial es ignorar la
esencia de la norma y legitimar procesos
basados en amenazas y ataques previos.

Conadi debe aclarar si, al evaluar esta
compra, revisó los antecedentes de violencia
que afectan al predio y si se consideraron
denuncias previas. Invitamos al director nacio-
nal a transparentar los montos, la superficie, los
beneficiarios y los informes técnicos que
respaldan esta operación.

El Estado no puede seguir enviando la señal
de que la violencia es un camino efectivo para

obtener tierras. Creemos urgente revisar los
mecanismos de compra de tierras por parte de
Conadi para frenar este pozo sin fondo que,
lejos de solucionar el problema, lo agrava.

PATRICIO SANTIBÁÑEZ

Presidente de la Multigremial de La Araucanía

Valores universitarios
y club de fútbol

Señor Director: 
Como académicos de la Universidad de

Chile, y habiendo sido nominados como directo-
res de Azul Azul por la rectora de la Universi-
dad de Chile, hemos manifestado en la mesa
directiva y en diversos medios de comunicación
nuestra preocupación por los hechos conocidos
sobre el Fondo de Inversión Sartor y las activi-
dades desarrolladas al respecto por el presiden-
te de Azul Azul, señor Michael Clark.

La Universidad de Chile, como institución
fundante de la República, posee valores asocia-
dos a la probidad, a la transparencia y al
irrestricto apego a la ley, entre otros. Su misión
es clara y apreciada por la ciudadanía; por ello
cualquier acto antiético o ilícito debidamente
establecido por la justicia es contrario a sus
principios y pone en riesgo su reconocido
prestigio. En recientes entrevistas, hemos
defendido la importancia histórica y social de
nuestra institución, cuyo nombre debe ser
respetado. También hemos requerido explica-
ciones públicas y veraces sobre el efecto que
las operaciones financieras cuestionadas
pudieran tener en el club de fútbol.

Desde el comienzo de la actual administra-
ción de Azul Azul, hemos enfatizado la necesi-
dad de respetar los valores y los principios de
la Universidad de Chile en la gestión del club de
fútbol. Y así lo seguiremos haciendo.

ANDRÉS WEINTRAUB

HÉCTOR HUMERES

Profesores titulares y directores de Azul Azul

La permisología
Señor Director:
Hay miles de funcionarios a cargo de los

más de 450 permisos sectoriales o ambientales
trabando las cosas. Para ellos, rechazar o
postergar no tiene costo personal; en cambio,
aprobar los hace correr el riesgo de que se les
vengan encima las organizaciones ambientales
o críticas políticas diversas.

Los incentivos reales y conductuales están
todos puestos para el atraso o el rechazo en
nuestra burocracia, muchos de cuyos funciona-

rios —seamos sinceros— tampoco tienen gran
simpatía por el sector privado. En cambio, los
“ambientalistas extremistas” (también hay
ambientalismo sensato) están bien organizados
para oponerse, y queda además el campo libre
para diversos municipios, empresas de arqueó-
logos, etnias falsas y otros grupos de interés
que están profitando al “cobrar en la pasada”
gracias a la permisología. 

Un importante paliativo estriba en aumentar
el costo personal de los rechazos o tardanzas
arbitrarias. Lo que está hoy al alcance de los
solicitantes —y que no suelen utilizar— es
denunciar a la Contraloría General de la Repú-
blica, que puede ordenar sumarios administrati-
vos frente a acciones funcionarias negligentes,
arbitrarias, o tardanzas insensatas.

No estaría de más incluir esta figura en
todos los proyectos de ley en trámite sobre
permisos, que por lo demás significa meramen-
te refrendar una situación posible hoy: “en
cualquier momento de los procesos de permi-
sos o aprobaciones de cualquier índole, los
solicitantes podrán recurrir a la Contraloría
General de la República si cuentan con eviden-
cias claras de actuaciones arbitrarias o de
excesivo retraso”. 

El día que se divulguen diez o veinte suma-
rios por esta razón, el viento comenzará a
soplar en la dirección opuesta.

MARIO WAISSBLUTH

Un año para las
ideas... de derecha

Señor Director:
José Joaquín Brunner afirma en “El Mercu-

rio” que tanto las derechas como las izquierdas
transitan por “valles de la muerte ideacionales”,
incapaces de ofrecer “visiones y misiones
relativamente coherentes sobre cómo impulsar
de nuevo el desarrollo” y que entreguen seguri-
dad y servicios sociales de calidad en “salud,
educación y vivienda”. 

Brunner olvida las claras y coherentes ideas
de derecha al respecto: respetar los derechos a
la vida, a la propiedad y a la libertad individual
—con sus respectivos límites— y, además,
permitir que los servicios de educación, salud y
vivienda sean proveídos cooperativamente
entre privados y el Estado, para que la mayor
cantidad de chilenos tenga la mejor calidad de
ellos. Ese valle ideológico está muy vivo y lleno
de grandes referentes históricos y actuales.

La izquierda, al revés, ha propuesto debilitar
los derechos a la vida, a la propiedad y a la
libertad individual. Y en nombre de la bondad y
“lo social”, ha ofrecido salud, educación y

vivienda de manera preferente, por no decir
monopólicamente, a través del Estado. Así fue
como nos llevaron a los más desastrosos —y
algunos criminales— resultados sociales en la
historia de la humanidad. 

Hoy, desgastados y con vergonzosos refe-
rentes presentes y pasados, su valle ideológico
es tan lúgubre que, por ejemplo, en Chile, al
diagnosticar las causas del déficit habitacional,
culpan a Airbnb (no es broma), a los inversio-
nistas y a los bancos. Se les olvida la explosión
en inmigración —debido a sus “ideas” al res-
pecto y a sus “ideas” aplicadas y defendidas
hasta ayer en Venezuela—; su burocracia
mental, regulatoria, y de gestión estatal; y el
caos financiero en que sumieron al país. 

Ni hablar de sus “ideas” sobre seguridad,
libertad de expresión, comercio, terrorismo y
educación escolar —y ahora, educación univer-
sitaria, la que se proponen rematar—. Un valle
de la muerte que nos tiene en parálisis nacional
—y mundial—, y que puede terminar muy mal.

Las fértiles ideas de derecha solo tendrán
que ser comunicadas y aplicadas en democra-
cia de manera fuerte y clara, por quienes no
son de izquierda en el mundo, y Evelyn Matthei
en Chile.

FERNANDO CLARO V.

Fundación para el Progreso

Oscuridad
Señor Director:
Mucha oscuridad en caso luminarias.

CARLOS HURTADO ROGERS

Más carabineros 
en las calles

Señor Director:
La grave crisis de inseguridad que enfrenta-

mos exige la presencia activa de carabineros en
las calles. Su labor en la prevención del delito y
el combate al crimen organizado es esencial,
pero el sistema que debería respaldar esta
función requiere una reforma profunda.

Un paso concreto y urgente sería la aproba-
ción del proyecto de ley que busca liberar a
Carabineros de tareas administrativas, como
las notificaciones judiciales, actualmente en
discusión desde 2023 (boletín 15905-25).
Resulta incomprensible que estas funciones,
que bien podrían realizar otras instituciones
como los municipios, sigan recayendo en
quienes deben enfocarse en proteger a la
ciudadanía. No podemos jibarizar la capacidad
operativa de Carabineros. Su rol en el control
del orden público y la seguridad debe fortale-
cerse, no diluirse en trámites que les restan
tiempo y recursos humanos y operativos.

LUIS BAEZA

Director ejecutivo Yo Apoyo a Carabineros

Polo
Señor Director:
Ojalá no confundamos el Norte con el Sur y

aspiremos, como país, a crecer a lo menos al
5%, y no conformarnos con un mediocre 2%.

LUIS MAYOL

Exministro

“Seguramente nunca la prensa ha
registrado un documento semejante. Es
como si un diario hubiera podido
publicar el viaje de Magallanes o las
expediciones de Cortés y de Pizarro
narradas por sus cronistas”. Así
comunicaba “El Mercurio” la serie de
relatos sobre la primera
circunnavegación aérea del globo
—realizada por aviadores
estadounidenses— que comenzaría a

publicar a partir del 4 de enero de 1925. 
De esta manera, los lectores del diario —a través de la voz de Lowell

Thomas, el escritor que popularizó a “Lawrence de Arabia”— vivirían “el
paso majestuoso de los aviones por encima de los continentes y de los
mares” y podrían imaginar la travesía que sobrevoló desde selvas
inexploradas hasta montañas eternamente cubiertas de nieve.

En efecto, el 28 de septiembre de 1924, tras 175 días de viaje, 61 paradas
y más de 44 mil kilómetros recorridos, cuatro de los seis aviadores del
Servicio Aéreo del Ejército de EE.UU. lograron aterrizar sus dos aeroplanos
Douglas en Seattle. Fueron “18 mil minutos de angustia, una tensión
semejante jamás soportada antes por seres humanos”, enfatizó uno de los
patrocinadores de la proeza, pues las máquinas no tenían radios y debieron
sortear averías y peligros. A diferencia de las expediciones paralelas que se
desarrollaron en esa fecha, los norteamericanos partieron de oriente a
poniente. Desde la costa norte del Pacífico (Alaska, Japón, Sudeste Asiático),
atravesando Europa y el océano Atlántico (Islandia, Groenlandia), hasta
retornar al punto de partida, en el estado de Washington.

Los detalles de la aventura en los monomotores (acondicionados como
hidroaviones durante algunas etapas, tal como se ve en la imagen) habían
sido seguidos en las páginas de este diario, incluyendo el amerizaje de
emergencia de uno de los cuatro aviones y el rescate del otro. “El Mercurio”
también informó del intento fallido de completar el recorrido por parte del
argentino Pedro Zanni y de la ayuda de la Armada estadounidense prestada
al equipo italiano en los hielos árticos.

Al culminar la audaz proeza, la prensa enfatizaba que uno de los aspectos
más valiosos había sido la cooperación entre las naciones: “Esta prueba
servirá para estrechar las relaciones entre las fuerzas aéreas nacionales y de
argumento en favor del establecimiento de líneas aéreas comerciales”. 

La primera vuelta 
al mundo en aeroplano

E L  M E R C U R I O  H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
Desde 2018, más de 5.600 mujeres —incluidas 445 menores de

edad— que han llegado a los centros de salud por violación, inviabilidad
fetal o riesgo de su propia vida, han tenido la posibilidad de decidir si
continúan adelante o interrumpen su embarazo. Cerca del 85% ha decidi-
do interrumpirlo y alrededor de 15%, continuarlo. 

Es decir, la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en Tres
Causales ha permitido a más de 5.600 niñas y mujeres tomar una decisión
luego de situaciones difíciles y dolorosas, y de esa forma comenzar a
recuperar su proyecto de vida, sea cual sea su decisión. 

Lo anterior, pese a las restricciones y exigencias que se impusieron vía
reglamento en 2018. Es clave solucionarlas para cumplir con el espíritu de
la normativa, para que todas las niñas y mujeres que se encuentren en una
de estas causales puedan ejercer su derecho a tomar una decisión infor-
mada y acompañada, aunque se encuentren en zonas aisladas o rurales. 

En 18 de los 68 establecimientos públicos de salud habilitados para
realizar interrupciones voluntarias del embarazo, más de dos tercios de
obstetras son objetores de conciencia en la causal de violación, y en cinco
de ellos, 100% lo son. Si pensamos en las mujeres y niñas que se encuen-
tran en estas complejas situaciones, es fácil comprender que debemos

abordar esta dificultad, contando con personal sanitario idóneo, suficiente
y disponible y, de ser necesario, garantizando un traslado rápido, oportuno
y con el acompañamiento necesario. Eso proponen las modificaciones que
hemos presentado desde el Gobierno a Contraloría. 

En cuanto al proyecto de aborto legal, que será presentado una vez
tramitado este reglamento, tenemos otro panorama. Afortunadamente,
en nuestro país la consigna “aborto legal para no morir” no es representa-
tiva de la realidad sanitaria, puesto que por el uso clandestino de miso-
prostol casi no hay muertes por aborto, pero sí significa para mujeres
recurrir a un mercado negro, incluso en espacios digitales, sin garantías de
su efectividad ni seguridad.

Nuestra invitación es a poner en el centro la experiencia de las mujeres
y niñas, y su derecho a llevar a cabo un proyecto de vida. Así lo ha ido
comprendiendo la población, que —como he señalado— hoy apoya
mayoritariamente la opción del aborto en causales específicas y rechaza
mayoritariamente la prohibición del aborto a todo evento, opinión que ha
cambiado diametralmente en los últimos años gracias al debate público.
Las mujeres tienen motivos, y estos no siempre encajan en una causal. 

ANTONIA ORELLANA GUARELLO

Ministra de la Mujer y la Equidad de Género

Aborto e interrupción voluntaria del embarazo
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